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DECRETO Nº 001/2020.- 

Firmat, 08 de enero de 2020.- 

 

VISTO: 

La ley 27.541 sancionada por el Congreso de la Nación, y;  

CONSIDERANDO: 

 Que dicha ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 

Emergencia Pública declara la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 

administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social; 

Que ello responde a la necesidad de adoptar medidas urgentes que ayuden a paliar la 

crisis económica y social que atraviesa nuestro país y, en función de ello, todos los argentinos 

debemos hacer el esfuerzo conjunto para crear condiciones favorables que cambien las presentes 

circuntancias;    

Que, en este sentido, la responsabilidad de quienes hoy gobiernan es aún mayor y 

requiere la toma de decisiones que redoblen el compromiso contraido oportunamente con los 

ciudadanos;     

Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º:  Dispónese el congelamiento de los salarios del Intendente y Personal de 

Gabinete (Secretarios, Subsecretarios y Coordinadores) de la Municipalidad de Firmat por 

180 (ciento ochenta) días, contados a partir de 01-01-2020.- 

ARTÍCULO 2º:   Comuníquese, regístrese y archívese.- 

 

 


